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Municipatidad
de Chittán Viejo Defrartamento de Deganotto ProdEtilro

APRUEBA CONTRATO ARRENDAMIENTO
BIEN INMUEBLE PARA USO DE
DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

Chillán Viejo,

DECRETO N'

0 5 Etlt 2021

57
VISTOS:

Facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley
de Compras Públicas con arreglo al Reglamento de la Ley No 19.886 de bases sobre contratos
administrativos de sumin¡stro y prestac¡ón de servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcaldicio No 3806 del 2211212020, que aprueba
presupuesto Municipal 202'1.

2.- Continuidad de Contrato de Arrendamiento fecha
210112021 suscrito entre Don Hugo Navea Alvarez y la L Municipalidad de Chillán Viejo para el
arrendamiento de la propiedad ubícada en calle lgnacio Serrano 105, de la comuna de Chillán
Viejo fecha de término 3l de Diciembre 2021.

3- Decreto Alcaldicio N'3910 de fecha 2811212020 que
aprueba trato directo para arriendo de propiedad ubicada en calle Serrano 105, comuna de
chillán Viejo , donde funciona el Departamento de Desarrollo Productivo y los programas que
dependen de el .

DECRETO:

l.- APRUEBESE, contrato de arrendamiento fecha 2 de Enero a
31 de Diciembre 2021, suscrito entre don Hugo Navea Alvarez y la l. Municipalidad de Chillan Viejo,
para el arrendamiento de propiedad ubicada en calle serrano '105, de la comuna de Chillán Viejo.

2.- EirlTASE, la garantía por conservación de la propiedad por
parte del municipio, por r un valor de 66 UF, según el punto octavo del presente contrato.

3.-NO[IBRESE, como lnspectora técnico del contrato a la
funcionaria Sra. Pamela Vergara Cartes, Jefa de Departamento de Desarrollo Productivo o quien la
subrogue.
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En Chillon Viejo, o 3l de Dlclemb¡e de 2ú2O, comporece por
uno porte "El Anendodor", don HUGO ENRIQUE NAVEA AwAREZ, Cedulo de tdentidod
N" 4.805.ó3ó-9, cosodo con doño Morio Eleno Núñez Morombio, ombos chilenos,
domiciliodos en Chillón colle Domingo Ortiz de Rozos No802, Comuno de Chillón y por
otro porte "Lo Anendoforio" IIUSTRE I UNICIPAIIDAD DE CHltLAN V|EJO, Rut.:
69.266.5@-7. representodo por su Alcolde don FELIPE AYLWIN IAGOS, Cédulo de
ldentidod No 8.048.4ó+K, de profesión Asistente Sociol, estodo civil cosodo, ombos
domiciliodos en colle Senono No 300 Comuno de Chillón Vieio, exponen que hon
convenido el siguiente Controto de Anendomienio.

PRIMERO:

Por el presente instrumento, El Anendodor entrego en onendomiento o lo
Anendotorio, quien ocepto en tol colidod lo propiedod nuevo ubicodo en Colle
lgnoclo Senono No 

.l05 de lo Comuno de Chillón Viejo.
Lo Arrendotorio destinoró lo propiedod exclusivomente o uso de Oficinos.
Lo propiedod se entrego en buenos condiciones estruciuroles e instolociones.
Lo Propiedod esfó inscrito o nombre de Morio Eleno Núñez Morombio en el regisko de
propiedod o fojos ó901 N'3931 de fecho 07 de noviembre 1997 en el Conservodor de
Bienes RoÍces de Chillón. Rol Avoluó Sll N' l0l5-l de Chillón Viejo.

E,UXE:
Lo duroción del presente Controto regiró desde el 2 de Enero del2V21, hosto el 3l de
Dlclembre de2C21.

TERCERO:

Lo rento mensuol de onendomiento seró de óó Uf MENSUATES .

Lo rento se pogoró por mes onticipodo dentro de los díos 25 ol 30 de codo mes
colendorio, en efectivo o cheque de lo plozo o lo Arrendotorio. No podró hocerse
obonos ol oniendo, debiendo pogor el tofol conespondiente ol mes.
El otroso de un mes de pogo en lo rento mensuol o los otrosos de pogos reiterodos
dorón derecho ol Anendodor o poner término ol presente Controto, sin mós trómites.

CONTRATO DE ARRENDAIAIENTO

HUGO ENRIQUE NAVEA ATVAREZ

A

ITUSTRE AAUNICIPATIDAD DE CHILLAN VIEJO
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CUARTO:

OBTIGACIONES DE tA ANRENDATARÍA

- Pogor oportunomente los consumos bósicos de luz, oguo y gos si lo hubiere.
- Pogor los derechos de extrocción de bosuro.
- Concelor el oniendo mensuol dentro del plozo ocordodo en lo clóusulo No 3

onterior.
- Montener en perfecto eslodo y funcionomiento los instolociones.
- Conservor lo propiedod en perfecto estodo de oseo y conservoción

monteniendo en buen estodo los sistemos de servicios bósicos.
- lzor el pobellón Potrio cuondo seo necesorio.

PROHIBICIONES DE tA ANNENDATARIA

- Cousor molestios o los vecinos; introduck moteriol explosivo, inflomoble o de
mol olor en lo propiedod onendodo.

- Efectuor repoctociones de deudos con los Empresos obostecedoros de
consumos bósicos, sin conocimienlo del Anendodor.

- Sub-.onendor el totol o porte del presente Controto.

QUINTO:

REPARACIONES Y REPOS]CIONES:

Serón de corgo de Lo Anendotorio los reporociones o reposiciones de los sistemos de
Servicios y terminociones de lo propiedod que seo necesorio efectuor derivodos del
uso normol o de deterioros cosuoles.

El Anendodor no estó obligodo o introducir mejoros o lo propiedod onendodo.
Todo olleroción o tronsformoción que desee efectuor Lo Anendotorio ol inmueble
onendodo yo seo en su estructuro, sistemo de servicio o terminociones, deberó ser

oprobodo por El Anendodor, en cuyo coso ocordorón los porles lo pertinencio de Ios

gostos que se ocosionen.
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OCTAVO:
GARANTIA

A fin de gorontizor Io conservoción de lo propiedod y su restiiución ol mismo estodo
en que fue entregodo o Lo Arrendotorio y en generol poro responder del fiel
cumplimiento de lo estipulodo en este Controto, Lo Anendotorio entrego en esie octo
lo confidod de ó¿ Ut, los que serón concelodos en tronscurco del mes de Abril del
presente oño. El Arrendodor se obligo o restituir dentro de los treinto díos siguientes ol
término del Controto, lo mismo contidod conespondiente o lo gorontío, outorizondo
ol Arrendodor poro desconior de esto gorontío el volor de los deterioros y perjuicios

de corgo del Arrendotorio y de los cuentos pendientes de servicios bósicos y
extrocción de bosuro.

DECIMO:

El Anendodor no responderó en monero olguno por robos que puedon ocunir en lo
propiedod orrendodo, ni por perjuicios que puedo sufrir lo Arrendotorio o couso de
incendio, inundociones, filtrociones, explosiones, roturos de coñeríos, efectos de
humedod o color u otro occidente semejonte olguno poro Lo Arrendotorio. De esto
formo, ninguno de los portes responderó en coso olguno por doños que puedo sufrir

lo otro porle por robos que puedon ocurrir en el inmueble o por incendio, octos
terroristos, inundociones, roturos de coñeríos efeclos de humedod o colory otro

SEXTO:

RESTITUCION DEI INMUEBTE:

Al iérmino del Controto de Arrendomienio Lo Arrendotorio deberó restituirlo ol
Arrendodor de ocuerdo o lo siguiente:
El inmueble debe restituirse ol dío del término del Controto de Anendomiento
medionte lo desocupoción totol de lo propiedod y entrego de lloves.
Como condición esenciol poro lo entrego de lo propiedod ol término del presente
Controfo de orriendo seró:

- Lo propiedod deberó entregorlo Lo orrendotorio, u otro persono outorízodo
por escrito por Lo Arrendotorio.

- Lo entrego ol Anendodor los originoles de los recibos de pogo de los servicios
de obostecimiento de oguo, energío eléctrico, derechos extrocción de bosuro
correspondiente ol último mes concelodo.

- Lo propiedod deberó eniregorse oseodo.
- Solos de boño con ortefoctos funcionondo.
- Se levontoró ocio de lo entrego del inmueble según lo onterior dejondo

consioncio odemós del estodo de conservoción de lo propiedod.
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hecho de onólogo noiurolezo. Si olguno o ombos portes no cumplen con lo onterior
y/o retienen olgún riesgo poro sí, yo seo bojo lo formo de un deducible o de un outo
seguro, codo porte libero de responsobilidod o lo otro porte en el coso que el seguro
seo insuficiente poro cubrir lo pérdido.

DECIMO PRIIiERO:

Poro todos los efeclos que se deriven del presente Conlrofo, Lo Anendotorio fijo su

domicilio en colle Senono No 300 de lo comuno de Chillón Viejo y se somete o lo
competencio de los Tribunoles de Chillón

DECllrtO SEGUNDO:

Cuolquier dificultod entre los porles con reloción o lo gorontío de oniendo y/o
periuícios ocosionodos por Lo Anendotorio en el lnmueble, seró resuelto por el Juez
del Tribunol de Justicio de turno, en colidod de órbiho orbikodor, sin formo de juicio,

ni ulterior recurso. Los demós osuntos serón sometidos o lo Just¡cio Ordinorio.

DECIIáO TERCERO:

Lo personeío de don Felipe Aylwin Logos, como olcolde de lo comuno de Chillón
Viejo, consto en Decreto N"4220 de fecho l9 de diciembre de 2017 .

Don Hugo Noveo Alvorez cuento con Poder Especiol de Adm¡niskoción de fecho 7

de diciembre de 201ó.

ARRENDADOR

HUGO ENRIQUE NAVEA ALVAREZ VIEJO

c 4. .636-9

I PMV I PVC I pYc.

DISTRIBUCION: Alcoldío, Adm¡nislrodor, Secretorio Mun¡cipol, DOM, SECPLA, DDP, OF. Portes.
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